
 

RESOLUCIÓN  

 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 04 de octubre de 2019 sobre la necesidad de 

cubrir una plaza de monitor/a deportivo que prestará sus servicios como personal 

laboral de carácter temporal en el Ayuntamiento de Istán, encargado de coordinar y 

dirigir básicamente las actividades deportivas y, de forma complementaria, otras 

actividades de promoción deportiva en la localidad, con dedicación parcial, mientras 

dure el periodo de excedencia de la trabajadora. 

 

Visto informe de Secretaría sobre el procedimiento a seguir en la convocatoria y 

examinadas las bases en relación con la selección del personal anteriormente citado y 

de conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de 

Bases de Régimen Local, en virtud del cual mediante Resolución de Alcaldía Nº: 

2019/336 por parte de Alcaldía se delega la competencia en materia de personal, vengo 

a  

 

 

RESUELVER 

 

PRIMERO. - Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la selección del 

personal arriba referenciado en los términos en los que figure en el expediente. 

 

SEGUNDO. – Nombrar como Tribunal de Selección a los siguientes empleados 

públicos de este Ayuntamiento: 

- Presidente: JOSE DAMIAN ORTIZ AGUILAR 

- Secretario:  MARIA DEL MAR CANTERAS LORENTE 

- Vocal: DIEGO MIGUEL MARIN DIAZ 

- Vocal: SALVADOR PEREZ VICO  

- Vocal: FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ ZAMBRANA 

- Suplente de Presidente; Secretario; y vocales: ANTONIO BANDERAS VERA 

- Suplente de Presidente; Secretario; y vocales: CECILIA MORENO RAMOS 

 

DECRETO Nº: 2019/503
Fecha: 04/10/2019
Nº Expediente: 2019/530
Asunto: BASES CONVOCATORIA MONITOR DEPORTIVO- CUBRIR EXCEDENCIA

Referente a: RESOLUCIÓN BASES
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE MIGUEL MARIN MARIN (ALCALDE) ****917** 04/10/2019 12:04:01 CET
MARIA DEL MAR CANTERAS LORENTE (SECRETARIA-INTERVENTORA) ****793** 04/10/2019 12:04:40 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
0b0ff07332151d3f8e16ee41cca4956854657046 https://sede.malaga.es/istan



TERCERO. - Publicar el Texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín oficial de 

la Provincia, en la sede electrónicas así como en el Tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento. 

 

Documento firmado electrónicamente,  

 

EL Concejal Delegado 

Fdo. D. Pedro Miguel Ortega González 

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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